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militar durante la etapa de la última dictadura
(S.-343/95). Se aprueba. (Pág. 1605.)

7. Consideración del dictamen de la Comisión de
Energía en el proyecto de comunicación del señor
senador Costanzo por el que se solicita la abstención
de aprobación o promoción de cualquier proyecto
relacionado con el Aprovechamiento Hidroeléctrico
Segunda Angostura en el río Limay y Parque Na-
cional Nahuel Huapi , Río Negro (S.-1.370/95).
(Pág. 1606.)

8. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de declaración
de los señores senadores Cafiero y de la Rosa por el
que se adhieren y expresan interés por le creación
del Parque Recreativo Monte Coman dt San Ra-
fael, Mendoza (S.-224/96). Se aprueba. (P:ag. 1607.)

9. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de comunica-
ción del señor senador Losada por el que se solicita
la radicación definitiva del Resguardo Aduanero de
Oberá, Misiones (S.-172/96). Se aprueba. (Pá-
gina 1608.)

10. Consideración de la propuesta formulada por la
señora senadora Rivas sobre designación de las per-
sonas que integran la Comisión Nacional de Evalua-
ción y Acreditación Universitaria . Se aprueba una
resolución . (Pág. 1609.)

11. Consideración del dictamen de las comisiones de
Trabajo y. Previsión Social , de Defensa Nacional y
de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley en
revisión por el que se modifica la ley 23.548, sobre
régimen de pensiones a los ex-soldados que partici-
paron en las acciones bélicas del Atlántico Sur
(C.D.-151 /95). Se aprueba con modificaciones.
(Pág. 1609.)

12. Manifestaciones de varios señores senadores con
respecto al proyecto de resolución de la señora se-
nadora Fernández de Kirchner v otros señores se-
nadores referido a la Comisión Especial para el Es-
tudio del Proyecto de Ley de Coparticipación
Federal . (Pág. 1612.) '

13. A moción del señor senador Losada se considera
sobre tablas y se aprueba el proyecto de comunica-
ción del que es autor por el que se solicitan in-
formes sobre las declaraciones del teniente general
Mario Cándido Díaz durante el homenaje al Vete-
rano de Guerra (S.-352/96). (Pág. 1612.`

14. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asuntos Administrativos y Municipales y de Educa-
ción en el proyecto de ley en revisión sobre transfe-
rencia a título gratuito de un inmueble a la Univer-
sidád Nacional del Centro , provincia de Buenos
Aires (C.D.-141195). Se aprueba. (Pág. 1615.)

15. Moción del señor senador Martínez Almudevar
para postergar hasta la próxima sesión , con dic-
tamen de comisión , la preferencia acordada para, los
proyectos de comunicación de los señores senadores

Meneghini , Mac Karthy y Sala por los que se soli-
citan medidas de prevención ante la difusión del lla-
mado "síndrome de la vaca loca". Se aprueba. (Pág.
1615.)

16. Consideración del dictamen de la Comisión de
Transportes en el proyecto de comunicación del
señor senador Usandizaga por el que se solicita se
arbitren los medios necesarios para que las em-
presas aéreas que operan en la ruta Rosario- Buenos
Aires no disminuyan las frecuencias (S.-353 y 399/
96). Se aprueba. (Pág. 1616.)

17. Consideración sobre tablas del proyecto de decla-
ración del señor senador Losada y otros señores se-
nadores por el que se rechaza la suspensión de ac-
ciones tendientes a la realización de las obras
complementarias de Yacyretá (S.-268/96). Se
aprueba. (Pág. 1616.) .

18. Consideración sobre tablas del proyecto de decla-
ración del señor senador Aguirre Lanar¡ por el que
se expresa preocupación por la paralización de las
obras en la represa hidroeléctrica de Yacyretá (S.-
480/95). Se aprueba. (Pág. ' 1618.)

19. Consideración sobre tablas del proyecto de comu-
nicación del señor senador Romero Feris por el que
se solicitan informes acerca de la central hidroeléc-
trica de Yacyretá. Se aprueba. (Pág. 1618)

20. Moción de preferencia formulada por el señor se-
nador Costanzo para considerar en la próxima se-
sión, con dictamen de comisión , el proyecto de ley
del señor senador Verna y otros señores senadores
sobre prórroga del Pacto Federal para el Empleo,
la Producción y el Crecimiento (S.-251/96). Se
aprueba. (Pág. 1619.)

21. Moción de preferencia formulada por el señor se-
nador Costanzo para considerar en la próxima se-
sión , con dictamen de comisión , el proyecto de de-
claración de la señora senadora Fernández de
Kirchner y otros señores senadores por el que se
declara de interés el acto de reafirmación de los de-
rechos argeñtinos sobre la zona de los Hielos Conti-
nentales Patagónicos (S.-404/96). Se aprueba. (Pág.
1619.)

22. A moción del señor senador Oudín se considera
sobre tablas y se aprueba el proyecto de comunica-
ción del que es autor junto con . otros señores sena-
dores por el que se solicitan informes respecto a la
construcción de la represa hidroeléctrica Corpus
(S.-456/96). (Pág. 1619.)

23. A moción del señor senador Romero Feris se consi-
dera sobre tablas y se aprueba el proyecto de decla-
ración del que es autor por el que se expresa bene-
plácito por el plebiscito efectuado en Misiones,
sobre la construcción de la represa hidroeléctrica
Corpus (5.-467/95). (Pág. 1621.)

24. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asuntos Constitucionales en el proyecto de resolu-
ción de la señora senadora Fernández de Kirchner-y
otros señores senadores por el que se modifica la re-
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nómicas, la Cámara Regional de Industria , Producción
y Comercio de Oberá, de empresas elaboradoras de té,
tabaco, yerba mate, maderas y otros. La potencial ca-
pacidad exportadora de la zona centro de la provincia
de Misiones , los montos de las exportaciones realizadas
durante el período experimental del Resguardo Adua-
nero -a pesan de la ' coyuntural sequía que afectó a
la provincia-. La realidad que reflejan los datos del
INDEC de un aumento del 35 % en las exportaciones
argentinas de té , gracias a la apertura de nuevos mer-
cados, correspondiéndole gran parte de esta cifra a la
provincia de Misiones, es que se genera la necesidad
de agilizar los canales administrativos y operativos, para
facilitar la expansión del sector exportador y mejorar
su capacidad competitiva reduciendo sus costos.

Estas , señores legisladores , son algunas de las razo-
nes que justifican plenamente la radicación definitiva
del Resguardo Aduanero en Oberá y es por ello que
les solicito su voto afirmativo a esta iniciativa.

Mario A . Losada.

Sr. Presidente . - En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-L a votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda aprobada la comuni-
cación. Se procederá en consecuencia.

10

DESIGNACION DE INTEGRANTES
DE LA COMISION NACIONAL DE EVALUACION

Y ACREDITACION UNIVERSITARIA

Sr. Presidente . - De acuerdo con el plan de
labor aprobado, corresponde ahora tratar la pro-
puesta que formulará la señora senadora por Tu-
cumán.

Tiene la palabra la señora senadora por Tu-
cumán.

Sra. Rivas . - Señor presidente: a fin de dar
cumplimiento a la ley 24.521, de educación su-
perior, sancionada el 20 de julio del año pasado,
se debe designar a las personas que integrarán la
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación
Universitaria.

Para integrar dicha comisión propongo, por el
bloque Justicialista, al doctor Gustavo Cirigliano
y al licenciado Ernesto Fernando Villanueva, y
por la Unión Cívica Radical al doctor Adolfo Stu-
brin. Se trata de personalidades de reconocida
jerarquía académica y científica, por lo que de
esta manera daremos cumplimiento a lo estable-
cido por el artículo 4 i de la ley de éducación su-
perior. •

Por los motivos expuestos, señor presidente,
solicito la aprobación de los nombres que he
mencionado.

1609

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar la propuesta formulada por la
señora senadora por Tucumán, que se materiali-
zará en una resolución.

-L,11 votación resulta afirmativa.1

Sr. Presidente . - Se procederá en conse-
cuencia.

11

PENSIONES A EX COMBATIENTES
EN EL ATLANTICO SUR

Sr. Presidente . - Pasamos a considerar las
preferencias votadas 'con anterioridad, con des-
pacho.

Corresponde considerar el dictamen de las co-
misiones de Trabajo y Previsión Social, de De-
fensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda en
el proyecto de lev en revisión por el que se mo-
difica la ley 23.848, sobre el régimen de pen-
siones a los ex soldados que participaron en las
acciones bélicas del Atlántico Sur, expediente
C.D.-151/9,15.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Prosecretario (Pontaquarto). - (Lee)

• Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Trabajo y Previsión Social, de
Defensa Nacional, y de Presupuesto y Hacienda, han
considerado el proyecto de ley en revisión modificando
la ley 23.848, régimen de pensiones a los ex soldados
conscriptos y civiles que participaron en a acciones bé-
licas del Atlantico Sur en 1982 (C.D.-151/95) y, por las
razones que dará el miembro informante, os aconseja su
aprobación.

De acuerdo con los términos del artículo 120 del Re-
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente +11 orden del día.

Sala de la comisión, 27 de marzo de 1996.

Julio A. Miranda. - Antonio F. Cafiero.
- Ricardo A. Branda. - José O. Fi-
gueroa . - Alcides H. López. - Carlos A.
Verna. - Raúl A. Galván. - Luis A.
León. - Deolindo F. Bittel . - Jorge J.
Massat . - César Mac Karthy. - Carlos
H. Almirón. - Eduardo P. Vaca. -
Emilio M. Cantarero. - Héctor Al.
Maya. - Fernando de la Rúa. - Leo-
poldo R. Moreau . - José Manuel de la
Sota. - José Genoud. - José Villaverde.
- José A. Romero Feris. - Antonio T.
Berliongaray. - Alfredo Acelín. - José
L. Gioja.

1 Ver el Apéndice.

cscarlato.dip
consecuencia.
11
PENSIONES A EX COMBATIENTES
EN EL ATLANTICO SUR
Sr. Presidente . - Pasamos a considerar las
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El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1" - Sustitúyese el artículo 1" de la ley,
23.848 por el siguiente texto:

Artículo 1": Otórgase una pensión de guerra,
cuyo monto será equivalente al ciento por ciento
(100%) de la remuneración mensual, integrada por
los rubros "sueldos y regas" que percibe el grado de
cabo del Ejército Argentino, a los es soldados cons-
criptos de las fuerzas armadas que hayan estado des-
tinados en el Teatro de Operaciones Malvinas
(TOM) o entrado efectivamente en combate en el
área del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur
(TOAS), y a los civiles que se encontraban cum-
pliendo funciones de servicio y/o apoyo en los lo-
Bares antes mencionados, entre el 2 de abril y el 14
de junio de 1982, debidamente certificado según lo
establecido en el decreto 2.634/90. Dicha pensión
sufrirá anualmente las variacioni"N que resulten
como consecuencia de los aumento% que la Ley de
Presupuesto General de la Nación introduzca en los
sueldos y regas del grado de cabo del Ejército Ar-
gentino.

Art. 2" - Sustitúyese el artículo 2" de la ley 23.848
por el siguiente texto:

Artículo 2": El beneficio establecido en el ar-
tículo anterior, se extenderá a los d.•rechohabientes
enumerados en el artículo 53 de la ley 24.241 (sus
complementarias y modificatorias) de los beneficia-
rios comprendidos en el artículo :interior, y cuyo
monto se determinará de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 186 de la citada norma I.'gal y sufrirá. las
mismas variaciones aplicadas a la pensión instituida
en el artículo anterior.

Art. 3"-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

Sr. Presidente . - En consideración en ge-
neral. Tiene la palabra la señora senadora por
Santa Cruz.

Sra. Fernández de Kirchner . --- Señor presi-
dente: quiero decir unas pocas palabras.

Hoy vamos a dar tratamiento a un proyecto de
lev en revisión que dio lugar durante las dos se-
n anas anteriores, que se fijaran preferencias con
despacho, y que en la últin]a sesión provocó una
discusión. A la luz del provecto que hoy vamos a
sancionar, queda muy en claro cual era' la inten-
ción de la Comisión de Presupuesto y Hacienda
al abordar el tema y emitir un dictamen, toda
vez que se discriminan perfectamente -con-
forme lo prevé la ley 24.156 de administración fi-.
nanciera del Estado- las partidas de donde se
tomarán los créditos presupuestarios para hacer
frente a las erogaciones que significan este justi-
ficado e histórico reclamo por parte de quienes
combatieron en Malvinas y sus derechoha-
bientes.

Por eso, señor presidente, voy a solicitar a
usted que proceda a llamar a votación en ge-

neral, porque luego los señores presidentes de
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Trabajo y Previsión Social van a abordar en el
tratamiento en particular las modificaciones que
efectuamos a este proyecto para darle un marco
que permita su viabilidad; para que la concesión
por lo que han luchado tanto los centros de ex-
combatientes no sea solamente una expresión de
deseos o una mera ilusión legislativa.

Por lo tanto voy a solicitar que se proceda a la
votación en general.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Misiones.

Sr. Losada . - Señor presidente: es para
apoyar este provecto en nombre del bloque de la
Unión Cívica Radical.

Hoy se está cumpliendo con un compromiso
que habían asumido todas las bancadas. Además,
tenemos la alegría de que hoy se pueda concluir
con este reclamo legítimo de los excombatientes
-v vo estoy convencido- de que también lo es
de la sociedad argentina en su conjunto.

Llegó el momento de mostrar una solidaridad
producto de dar respuestas y no simplemente
discursos.

Por lo tanto, nosotros apoyamos con entu-
siasmo v con enorme convicción el hecho de que
hoy empecemos a dar respuesta a los comba-
tientes argentinos que lucharon por la soberanía
de la Patria.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente: es
para apoyar este provecto que viene a llenar una
sentida necesidad. Además, existe dictamen de
la comisión respectiva, en donde se establece
que los fondos provendrán de gastos reservados
y de viáticos, con lo cual se cumple con el com-
promiso asumido con la sociedad argentina y con
los soldados que lucharon en defensa de nuestra
soberanía en Malvinas.

Nuestra provincia ha sido una de las más casti-
gadas en ese sentido; por lo tanto apruebo con
gran satisfacción-este proyecto. Por otra parte, lo
hago con gran tranquilidad espiritual porque
cuando tuve el honor de presidir los destinos de
mi provincia y gobernarla entre 1983 y 1987 to-
mamos la decisión de que a cada uno de los ex-
combatientes de Malvinas se les otorgaría una
vivienda a través del Plan Fonavi, además de un
puesto de trabajo para que se ganen la vida dig-
namente. (Aplausos y manifestaciones en las ga-
lerías.)

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por San Juan.
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Sr. Avelín . - Señor presidente: creo que la
unanimidad es la mejor respuesta de solidaridad
y de respeto que debemos tener hacia este pro-
vecto.

Por lo tanto, adhiero fervientemente y estoy
convencido de que esto es una realidad que se va
a concretar hoy. (Aplausos en las galerías.)

Sr. Presidente . - Tiene la-palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: en la
sesión anterior los excombatientes nos recla-
maron unidad. Se la estamos dando en este mo-
mento. No puede haber fractura cuando se trata
de Malvinas y de los muchachos que dieron su
vida, su sangre ó su esfuerzo.

Hoy les podemos decir que han cumplido con
su deber, cruenta y abnegadamente. Nosotros,
sin tanto sacrificio pero con igual sentido de res-
ponsabilidad y de justicia, venimos hoy a cum-
plir un deber de reconocimiento y patriotismo.

El Senado argentino y el Congreso de la Na-
ción sabrán cumplir con aquellos que defen-
dieron a la Patria. (Aplausos y manifestaciones
en las galerías.)

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Río Negro.

Sr. Costanzo . - Brevemente, señor presi-
dente, en nombre de nuestro bloque quiero ex-
presar la enorme satisfacción de que en. una se-
mana hayamos logrado transformar una
importante ley declarativa en otra que va a reco-
nocer lo que todo el país quiere con respecto a
los combatientes de Malvinas.

Vamos a votar este proyecto de ley con entu-
siasmo patriótico. Diría que lo vamos a hacer con
nuestras manos, pero también con nuestro co-
razón . (Aplausos y manifestaciones en las gale-
rías.)

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Resultó aprobado por una-
nimidad. (Aplausos y manifestaciones en lasa ga-
lerías.)

Sr. Presidente . - En consideración en parti-
cular:

-Se enuncia y aprueba el artículo 1".

Sr. Presidente . - Resultó aprobado por una-
nimidad.

-Se enuncia el artículo 2°.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Tucumán.

Sr. Miranda . - Señor presidente, señores se-
nadores: conforme se expresara en este recinto
la sesión pasada, la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social sugiere una modificación al artículo
2°, cuyo texto se encuentra en Secretaría y res-
pecto del cual pediría la atención de que sea
leído.

Sr. Presidente . - Por Secretaría se dará lec-
tura.

Sr. Prosecretario (Pontaqúarto). - (Lee.) "Ar-
tículo 2° - El beneficio establecido en el artículo
anterior se extiende a los derechohabientes, en-
tendiéndose por tales a los enumerados en el ar-
tículo 53 de la ley 24.241 (sus complementarias y
mmodificatorias). A falta de los mismos serán be-
neficiarios los padres incapacitados para el tra-
bajo y a cargo del causante a la fecha de su de-
ceso, siempre que éstos no gozaran de
jubilación, pensión, retiro o prestación no con-
tributiva, salvo que optaren por la pensión que
otorga la presente. El monto de la prestación se
determinará conforme lo dispuesto en el artículo
186 de la ley 24.241 y sufrirá las mismas varia-
ciones que tenga la pensión establecida en el ar-
tículo anterior."

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 2°, con la redac-
ción propuesta por el señor senador por Tu-
cumán, que acaba de ser leída por Secretaría.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. - Resultó aprobado por una-
nimidad. (Aplausos en las galerías.)

Sr. Verna. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-

nador por La Pampa.

Sr. Verna. - Señor presidente: a fin de cum-
plir con la normativa vigente en cuanto al finan-
ciamiento establecido por la ley de reforma ad-
ministrativa del Estado, la ley 24.156, y la de
presupuesto para 1996, la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda ha fijado las partidas de las
cuales el Poder Ejecutivo deberá reasignar re-
cursos para pagar los gastos previstos en esta
norma.

Con esta iniciativa estarnos dando prioridad a
las pensiones de los combatientes de Malvinas
por sobre los gastos reservados, los viáticos, los
contratos del personal temporario y de quienes
están revistando en servicios no personales como
servicios técnicos v profesionales.

Solicito, señor presidente, que por Secretaría
se dé lectura al artículo pertinente.
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Sr. Presidente . - Por Secretaría se dará lec-
tura.

Sr. Prosecretario (Pontaquarto). - (Lee.) "Ar-
tículo 3°: A los efectos del financiamiento del in-
cremento del gasto que demande el cumpli-
miento de la presente ley en el curso del
corriente ejercicio, se aplicarán los recursos que
resulten disponibles como consecuencia de las
economías que el Poder Ejecutivo nacional eje-
cutará, en la forma que determine, sobre los si-
guientes créditos del Presupuesto General de la
Administración Nacional para el año 1996, por
hasta los montos que, en cada caso, se fijan a
continuación: -Partida 127-Gastos en Per-
sonal-Personal Temporario-Contratos Espe-
ciales $11.000.000 -Partida 341-Servicios no
Personales-Servicios Técnicos y Profesionales-
Estudios, Investigaciones y Proyectos de Facti-
bilidad $11.000.000 -Partida 372-Servicios no
Personales-Pasajes y Viático-Viáticos
$1.000.000 -Partida 392-Servicios no Perso-
nales-Otros Servicios-Gastos Reservados
$1.000.000 - "Alternativamente, podrá asig-
narse el producido del impuesto a las ganancias
resultante de la derogación de los incisos p), q) y
r) del artículo 20 de la ley del tributo, que conte-
nían respectivamente, las exenciones de los
sueldos de ministros de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación y demás vocales y jueces de
los poderes judiciales de la Nación y de las pro-
vincias; de las dietas de los legisladores y de los
haberes jubilatorios y pensiones correspon-
dientes a esas funciones dispuesta por el artículo
1°, inciso a), de la ley 24.631."

Sr. Presidente . - En consideración el artículo
3° propuesto por el señor senador por La
Pampa, del partido justicialista.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Resulta aprobado por una-
nimidad. (Aplausos en las galerías.)

-El artículo 4", ex 3°, es de forma.

Sr. Presidente . - Queda sancionado el pro-
yecto de ley.' Vuelve a la Honorable Cámara de
Diputados. (Aplausos y manifestaciones en las
galerías.)

1 Ver el Apéndice.
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Reunión ll•'

COMISION ESPECIAL PARA EL ESTUDIO
DEL PROYECTO DE LEY

DE COPARTICIPACION FEDERAL

Sr. Presidente . - A continuación, correponde
considerar el provecto para el que había pedido
la palabra la señora senadora por Santa Cruz...

Sra. Fernández de Kirchner . - Sí, referido a
la conformación de la Comisión de Coparticipa-
ción, para lo cual se modifica el artículo 2° de la
resolución 684...

Sr. Presidente . - No hay dictamen.
Sra. Fernández de Kirchner . - Está siendo

firmado en estos momentos por los señores sena-
dores, lo que ya fue hecho por el presidente de
la comisión.

Sr. Presidente . - ¿Entonces le doy la palabra
al señor presidente de la comisión?

Sra. Fernández de Kirchner . - Sí, déle la
palabra al señor presidente de la comisión para
que proceda a dar lectura al texto del proyecto,
que seguramente debe tener sobre su banca.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Yoma . - Ya se ha elaborado el dictamen
sobre la base del proyecto de la señora senadora
Fernández de Kirchner, que con algunas modifi-
caciones está siendo firmado por los señores se-
nadores. De todos modos, creo que tiene sufi-
ciente cónsenso de los bloques como para ser
sometido a consideración en este momento.

Sr. Presidente . - Si hay asentimiento, po-
dríamos continuar con el plan de labor y cuando
se concluya con la firma del dictamen, se lo
pondrá a consideración.

Sr. Yoma . - Correcto.

Sr. Presidente . - Entonces, se hace una alte-
ración por consenso del plan de labor y conti-
nuamos trabajando.

Sr. Yoma . - Perfecto.
Sr. Presidente . - Si hay asentimiento, así -se

hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente . - Se procederá en conse-
cuencia.
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DECLARACIONES DEL TENIENTE GENERAL
CANDIDO DIAZ

Sr. Presidente . -,Corresponde considerar el
provecto de comunicación del señor senador Lo-

cscarlato.dip
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